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RESUMEN 

La Unión Europea en su objetivo de alcanzar una homogeneidad en materia de 

educación concibió el Plan Bolonia con el fin de conseguir una formación académica 

unánime. En este contexto se creó el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 

con el propósito de fomentar la movilidad internacional. Como consecuencia España 

modificó sus estudios de Enfermería convirtiendo la Diplomatura en Enfermería en 

Grado y Portugal hizo lo propio, convirtiendo la Diplomatura en Licenciatura.  En los 

países europeos los estudios referentes al Grado en Enfermería también han 

experimentado cambios en sus planes de estudios. Entre estos cambios, se encuentran 

aquellos que afectan a la parte práctica del aprendizaje, el Prácticum. En el Grado de 

Enfermería, el Prácticum constituye la parte práctica del aprendizaje, fundamental para 

alcanzar el título universitario necesario para ejercer como profesional de la enfermería 

a través de la superación de las competencias establecidas.  

El presente Trabajo de Fin de Grado determina y compara las competencias exigidas en 

los Prácticum de dos países pertenecientes a la Unión Europea y que tienen adaptados a 

sus estudios al Plan Bolonia. 

Para llevarlo a cabo, han sido elegidas dos universidades que ofrecen los estudios en la 

disciplina de enfermería: la Universidad de Valladolid y la Escola Superior de 

Enfermagem de Viseu. Por otro lado, se han revisado los planes de estudios, las 

competencias exigidas y el método de evaluación con el fin de tener una visión global 

de la formación universitaria de ambos países. Posteriormente se realizó una tabla de 

comparación de competencias exigidas en los Prácticum de España y Portugal.  

Los resultados obtenidos mediante la comparación de las competencias exigidas en 

España y Portugal revelan que aunque ambos países pertenezcan al mismo continente, 

al mismo plan de estudios y sean vecinos geográficamente, en determinados aspectos no 

son muy diferentes (por ejemplo en el trabajo en equipo y las relaciones interpersonales)  

y en otros difieren de modo sustancial (como la imagen de la enfermera o el ambiente 

seguro).  

Palabras clave: Prácticum, Enfermería, Competencias, España, Portugal, Plan Bolonia. 
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ABSTRAC 

The European Union, in an attempt to get the unity and the equality in the topic of 

education, devised the Bologna Process, with the purpose to get a unanimous academic 

training. In this context, the European Higher Education Area was created, with the 

objective to promote the international mobility. In this way, Spain and Portugal become 

members of this project and both adapted their education system to the European 

agreements. 

The nursing degree in the European countries has also experimented changes in their 

studies system, as has the practical part of the training, the Practicum. The clinical 

placements are basic in order to achieve the competencies required to graduate as a 

nurse. 

This essay compares the required competences in the nursing Practicum in two 

European Universities (The University of Valladolid in Spain and The University of 

Viseu in Portugal) placed in two different countries that adopted the Bologna Process. 

The study and evaluation systems are also analysed to acquire a global vision of the 

University training in both countries.  

The results show that although both countries belong to the same continent, even being 

geographically neighbours, and having adopted the same study program are very similar 

in determinate aspects (like the multidisciplinary work or the professional relations) 

however, quite different in others (like the security or the nurse image).  

Key words: Practicum, Nurse, Competences, Spain, Portugal, Bologna Process. 
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INTRODUCCIÓN 

El Prácticum se define legalmente como el conjunto integrado de prácticas a realizar en 

Centros Universitarios o vinculados a la Universidad por Convenios o Conciertos 
(1)

 

cuyo objetivo general es poner en contacto al alumno con la práctica profesional, 

mediante actividades sistematizadas. Su fin es aplicar los conocimientos que se 

adquirieron en la Universidad equilibrando así la formación práctica y teórica.  

A nivel de la UE, 47 de los Estados Miembros, entre ellos España y Portugal, 

pertenecen al llamado Plan Bolonia, iniciado en 1999 por ministros de 30 países con el 

objetivo de establecer en 2010 un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) para 

lograr la convergencia y la comparabilidad en los sistemas universitarios europeos, 

facilitando la empleabilidad, la movilidad y el reconocimiento de los títulos 

universitarios en toda Europa
 (2,3)

. El Plan Bolonia divide la enseñanza superior en tres 

ciclos; Grado, Máster y Doctorado. Los planes de estudio de Grado constan de un total 

240 créditos europeos, normalmente distribuidos en cuatro años. Los de Máster de 60 a 

120 créditos europeos con una duración de uno o dos años y finalmente los de 

Doctorado tienen una duración de entre tres y cinco años y constan de un total de 60 

créditos europeos
 (4)

. 

Uno de los principales objetivos que persigue la construcción del EEES es facilitar y 

promover la movilidad de los estudiantes universitarios, ya que si todos los países en el 

EEES organizan sus estudios de la misma manera, se podrían realizar los estudios de 

Grado, Máster y Doctorado en diferentes países sin tener que solicitar en ningún 

momento la homologación del título universitario en el país en el que se desee continuar 

los estudios. Así mismo al ser utilizado el mismo crédito europeo se favorecerá que se 

reconozcan los estudios realizados en otros países así como la posibilidad de estudiar en 

el extranjero
 (5,6)

. 

Prácticum de Enfermería en España  

En España, antes del Plan Bolonia, los estudios de enfermería se obtenían a través de 

una Diplomatura Universitaria, sin embargo en 2010 España se acogió a dicho plan por 

lo que la Diplomatura de Enfermería se convirtió en Grado en Enfermería, título que 

capacita al estudiante a realizar y ser responsable de cuidados de enfermería generales 

(7)
. El programa está diseñado para que durante los cinco primeros semestres, los 

estudiantes adquieran la formación teórica básica para desarrollar las competencias y 
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objetivos marcados incluyendo aquí prácticas de laboratorio, simulaciones,etc... Durante 

los últimos tres semestres, los estudiantes tendrán que demostrar mediante la práctica, 

todos los conocimientos teóricos adquiridos. Alcanzar la totalidad de las competencias 

previstas requerirá completar 240 créditos que están distribuidos de la siguiente manera; 

60 créditos de formación básica, 84 de obligatorias, 6 de optativas, 84 de Prácticum y 6 

de Trabajo Fin de Grado (Véase Anexo 1). 

 1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 

Primero Teoría Teoría 

Segundo Teoría Teoría 

Tercero Teoría Práticum I 

Cuarto Práticum II Práticum III TFG 

Tabla 1. Distribución teórico-práctica de los contenidos de aprendizaje del Grado de Enfermería en la 

Universidad de Valladolid  

El valor de un crédito es de 25 horas. En el caso de los Prácticum es diferente puesto 

que el valor de un crédito es de 30 horas en los Prácticum I y II y de 26 horas en el 

Prácticum III.  

La definición de competencia tiene múltiples aportaciones. Desde una perspectiva 

coloquial y amplia es definida como una habilidad, destreza o capacidad. José María 

Martínez Carretero también la define como “un proceso dinámico y longitudinal en el 

tiempo por el cual una persona utiliza los conocimientos, habilidades, actitudes y buen 

juicio asociados a su profesión con la finalidad de poder desarrollarla de forma eficaz en 

todas las situaciones que corresponden al campo de su práctica”
 (8)

.  

El plan de estudios del Grado de Enfermería en Valladolid contempla tres tipos de 

competencias: competencias básicas/generales compuesta por 5 competencias básicas a 

alcanzar que se basan sobretodo el dominio de la práctica profesional, los 

conocimientos adquiridos y la comunicación, competencias transversales/genéricas 

formada por 19 competencias adaptadas del libro blanco que son aquellas comunes a la 

mayoría de las titulaciones, es decir, compartidas por todas las materias o ámbitos del 

conocimiento aunque contextualizadas en el ámbito en cuestión en este caso la 

enfermería se encuentran ítems sobre ética, aprendizaje y comunicación entre otros y 

finalmente 56 competencias específicas extraídas de la orden CIN/2134/2008, de 3 de 

Julio Apartado 3, que son aquellas que hacen referencia a disciplinas concretas y 

además están orientadas a conseguir un perfil específico encontramos todos los bloques 



 
 

6 
 

anteriores más todo lo que tiene que ver con la prestación y gestión de cuidados, 

desenvolvimientos personal y profesional y ética y legalidad.(Véase Anexo 2). 

Los créditos teóricos se evalúan mediante un examen escrito y en algunos casos 

mediante  trabajos personales 
(9)

. La evaluación de los Prácticum se realiza mediante 

una hoja de evaluación cuantitativa (Véase Anexo 3) de 0 a 10, es una herramienta de 

trabajo que evalúa la formación continua. Los ítems que lo constituyen se corresponden 

con competencias exigidas oficialmente y es el profesor asociado quien evalúa al 

alumno en conjunto con el colaborador y en presencia del alumno, quien ha 

cumplimentado una hoja de autoevaluación, esta nota tiene un valor de ocho sobre diez. 

Una décima parte lo constituyen seminarios clínicos y la décima parte restante de la 

calificación corresponde al portafolios, un trabajo obligatorio que el alumno debe 

realizar en cada rotación para demostrar además de los conocimientos adquiridos 

durante la rotación clínica, sus competencias en redacción. Dentro de la evaluación de 

los Prácticum destacan dos  figuras de interés. La primera es el enfermero asociado que 

es el encargado de organizar los Prácticum de los alumnos asignarles un rotario con un 

enfermero colaborador. Este último es la persona con la que el alumno realiza la 

totalidad de sus prácticas. 

La siguiente tabla muestra de forma esquemática los valores del crédito, los créditos 

totales, duración actividades y evaluación.  

Tabla 2. Valores del crédito, los créditos totales, duración actividades y evaluación del Prácticum en 

Enfermería en la Universidad de Valladolid. 

 

 PRACTICUM I PRACTICUM II PRACTICUM III 

Valor del crédito  30 horas 30 horas 30 horas 

Créditos totales  30 créditos 30 créditos 24 créditos 

Duración  18 semanas 18 semanas 15 semanas 

Actividades  ৹  Actividades 

presenciales (80%) (720 

horas)  

৹  Actividades no 

presenciales (20%)  

(180 horas) 

৹  Actividades presenciales 

(80%) (720 horas)  

৹  Actividades no 

presenciales (20%) (180 

horas) 

৹  Actividades presenciales 

(80%) (576 horas)  

৹  Actividades no presenciales 

(20%) (144 horas) 

Evaluación  ৹  Evaluación continuada 

৹  Portafolios  

৹  Presencia, participación, 

exposición de 

seminarios y casos 

prácticos  

৹  Evaluación continuada 

৹  Portafolios  

৹  Presencia ,participación, 

exposición de seminarios 

y casos prácticos 

৹  Evaluación continuada 

৹  Portafolios  

৹  Presencia ,participación, 

exposición de seminarios y 

casos prácticos 
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Prácticum de Enfermería en Portugal  

En el caso de Portugal antes del 2006 los estudios de Enfermería conducían a una 

Diplomatura Universitaria, sin embargo desde esa fecha, el país vecino se acogió al 

Plan Bolonia y la Diplomatura en Enfermería  se transformó en una Licenciatura en 

Enfermería. Este título capacita para prestar cuidados de enfermería generales. El 

programa consta de 4 años lectivos y cada uno de ellos tiene una duración media de 36 

semanas lectivas y está constituido por una parte teórica y una parte práctica 

complementaria (es decir, se realizan prácticas clínicas inmediatamente después de 

haber impartido la teoría) que se dividen en semestres de 18 semanas cada uno. La carga 

global de los estudios de Enfermería corresponde a 6681 horas lo que equivale a 240 

créditos. El total de horas presenciales es de 4431, de estas el 49,4% son teóricas (2191 

horas) y el 50.6% práctica s (2240 horas),  las horas de trabajo autónomo corresponden 

a 2250 horas. Asimismo una vez acabado cada año académico, los alumnos deberán 

realizar un “Individual Project” que se define como una pequeña memoria sobre el 

trabajo realizado en el año académico, es decir, cada alumno tendrá que presentar cuatro 

“Individual Project” con una carga de créditos de 1.5 cada proyecto.  El valor del 

crédito es de 25 horas 
(10).

  

La siguiente tabla muestra de forma esquemática la distribución teórica-práctica (Véase 

Anexo 4). 

 1º semestre 2º semestre 

Primero Teoría Teoría Individual Project 

Segundo Teoría + Práctica Teoría + Práctica Individual Project 

Tercero Teoría + Práctica Teoría + Práctica Individual Project 

Cuarto Teoría + Práctica Teoría + Práctica Individual Project 

Tabla 3. Distribución teórico-práctica de la Licenciatura en Enfermagem en la Escola Superior de Viseu. 

La distribución de las competencias por parte de Portugal sigue el “Modelo Tuning” 
(11) 

el cual distingue 3 tipos de competencias genéricas:  

 Competencias instrumentales: capacidades cognitivas, metodológicas, tecnológicas 

y lingüísticas. Se incluye el dominio de la práctica profesional, ética y legal 

 Competencias interpersonales: capacidades individuales tales como habilidades 

sociales (interacción y cooperación sociales). Se engloba la prestación y gestión de 

cuidados. 
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 Competencias sistémicas: capacidades y habilidades relacionas con sistemas 

globales (combinación de compresión, sensibilidad y conocimientos; para ello es 

preciso adquirir previamente competencias instrumentales e interpersonales). 

Incluyen el desenvolvimiento personal y profesional. 

La evaluación de la teoría se realiza mediante una prueba objetiva y en algunas 

ocasiones también se tiene en cuenta la elaboración de trabajos escritos. La evaluación 

de los Prácticum se realiza mediante una evaluación cuantitativa de 0 a 20, dicha 

evaluación es continua. Para realizarla el enfermero coordinador se reúne con los 

enfermeros colaboradores y pide opinión sobre cada alumno. Posteriormente el 

enfermero coordinador se reúne con el alumno y éste entrega su autoevaluación y 

expresa su opinión sobre su estancia de prácticas. Además se puede exigir a los 

estudiantes que realicen trabajos adicionales que deberán exponer y la realización de un 

portafolios llamado “pesquisa” 
(12)

(Véase Anexo 5). Al igual que en el caso de España, 

dentro de la evaluación de los Prácticum destacan dos figuras  importantes, el asociado 

y el enfermero colaborador. El asociado es un profesor de la universidad o un 

profesional de enfermería que tiene pautadas ciertas horas al día de hospital y se encarga 

de evaluar el trabajo que realizan los alumnos así como de ayudarles si precisan de 

apoyo. Los enfermeros colaboradores son enfermeros que desempeñan su actividad en 

el hospital y los alumnos realizan la totalidad de sus prácticas con ellos. 
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OBJETIVOS 

Principal 

Realizar una comparación de las competencias exigidas en los  Prácticum del Grado de 

Enfermería en dos Universidades, la Universidad de Valladolid en España y la Escola 

Superior de Enfermagem de Viseu en Portugal. 

Secundarios 

 Realizar una revisión bibliográfica sobre las competencias exigidas oficialmente 

en España y Portugal. 

 Revisar los currículums de  estudios de enfermería en la Universidad de 

Valladolid y la Escola Superior de Enfermagem de Viseu. 

 Emparejar por grupos de capacidades las competencias exigidas en ambas 

Universidades. 

 Experimentar personalmente los Prácticum en ambos países para ofrecer una 

visión objetiva de la práctica de enfermería en España y Portugal.  

METODOLOGIA 

Se realizó una revisión bibliográfica sobre las competencias exigidas en los Prácticum 

de España y Portugal. La información referente a las competencias españolas fue 

extraída de documentación abierta al público a través de la página web de la 

Universidad de Valladolid
 (13) 

en la que se puede consultar la guía docente de los 

Prácticum  y la información alusiva a las competencias portuguesas fue recogida de 

documentación abierta al público a través de las páginas web de la Escola de 

Enfermagem de Viseu 
(14)

 y Orden dos Enfermeiros de Portugal 
(15)

 en las que se puede 

consultar la guía de las competencias a adquirir. Se exponen mediante tablas la 

comparación directa de competencias exigidas en el currículum de formación de 

profesionales de enfermería en España y en Portugal por ámbitos de práctica 

profesional.   

Así mismo se revisó la normativa oficial que establece la reglamentación de los 

Prácticum en ambos países. Dichas normas han sido obtenidas de documentación de 

libre acceso a través de la página web del Boletín Oficial del Estado (BOE) 
(16)

 en el 

caso de España  y del Diário Da República 
(17)

  en el caso de Portugal. 

Finalmente, se ha tenido en cuenta la experiencia personal de la autora, que ha realizado 

prácticas correspondientes al Prácticum en ambos países como parte de su formación 

académica.  
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RESULTADOS 

Tras una revisión de los documentos citados anteriormente, se puede apreciar que las 

diferencias organizativas apreciables entre los Prácticum de la Universidad de 

Valladolid en España  y la Escola de Enfermagem de Viseu en Portugal son las 

siguientes:  

1. Si bien en la Universidad de Valladolid se realiza el Prácticum una vez estudiada 

toda la teoría, en la Escola de Enfermagem de Viseu en Portugal se imparte la teoría de 

un área específica e inmediatamente después se realiza la práctica sobre esa área. Por su 

parte Portugal comienza con los Prácticum en el segundo año, mientras que en la 

Universidad de Valladolid se empieza a partir del tercer año.  

2. El número de créditos en el Prácticum  es mucho mayor en la Escola de Viseu (100.5 

créditos) que en la Universidad de Valladolid (84 créditos). Sin embargo, a nivel de 

horas correspondientes a un crédito, si bien en Valladolid un crédito del Prácticum son 

30 horas en Viseu el valor de un crédito es de 25 horas por lo que aunque la carga de 

créditos sea mayor en la Escola de Viseu las horas realizadas en Viseu (2240 horas) son 

menos que en la Universidad de Valladolid (2520 horas). Debemos tener en cuenta que 

estas horas no son solo de prácticas sino que incluyen seminarios así como trabajo 

personal y elaboración de portafolios. A continuación, se exponen las tablas de 

comparación de competencias entre España y Portugal. 

Ámbito Competencias Portuguesas Competencias Españolas 
Práctica profesional 

con responsabilidad 

1-Acepta la responsabilidad y responde por 

sus acciones  y por los juicios profesionales 

que elabora. 

2- Reconoce los límites de su papel y de su 

competencia. 

CG2-Serán capaces de aplicar sus 

conocimientos a su trabajo o vocación de 

una forma profesional y poseer las 

competencias que demuestren por medio de 

la elaboración y defensa de argumentos y la 

resolución de problemas dentro del área de 

enfermería. 

4-Consulta otros profesionales de salud y 

organizaciones, cuando las necesidades de 

los individuos/ grupos están por encima de 

su área de ejercicio. 

 

CT1-Capacidad para trabajar en equipo 

DIFERENCIAS 

3- Consulta “peritos en enfermagen” 

cuando los cuidados de enfermería requieren 

un nivel de pericia que esta fuera de su 

competencia. 

 

 

No existe equivalencia 

 

No existe equivalencia 

 

CT8-Capacidad de resolución de problemas 

y toma de decisiones. 

Tabla 1. Competencias relacionadas con la práctica profesional con responsabilidad en el currículum de la 

Facultad de Enfermería de Valladolid y de la Escola Superior de Enfermagem de Viseu.  
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 En lo referente a la práctica profesional con responsabilidad se observa que las 

competencias portuguesas que hablan de responsabilidad como de consulta en caso de 

duda tienen una equivalencia española sin embargo, en las competencias portuguesas se 

enfatiza la necesidad de consultar con otros expertos si los cuidados que se deben 

aplicar están fuera de la competencia enfermera, mientras que en las competencias 

españolas tan solo se menciona la necesidad de trabajar en equipo, lo que incluiría 

implícitamente estas competencias pero no queda tan definido. Otra es que recogen las 

competencias españolas la necesidad de tener una capacidad resolutiva y tomar 

decisiones mientras que en Portugal no queda tan explícitamente mencionado incluso se 

aboga por la delegación.  

Ámbito  Competencias Portuguesas Competencias Españolas 

Práctica profesional 

de acuerdo con la 

ética y código 

deontológico  

6-Se envuelve de forma efectiva en tomar 

decisiones éticas. 

CT4-Capacidad para asumir el compromiso 

ético. 

8-Respeta el derecho de los pacientes al acceso de 

información. 

CT19-Capacidad para desarrollar 

habilidades de gestión de la información. 

9-Garantiza la confidencialidad y la seguridad de 

la información escrita y oral. 

CT5-Capacidad para comunicarse de forma 

verbal y no verbal y establecer relaciones 

interpersonales. 

10-Respeta el derecho a la privacidad. 

11-Respeta el derecho de que el paciente escoja y 

auto determine los cuidados de enfermería. 

CE52-Prestar cuidados garantizando el 

derecho a la dignidad, privacidad, 

intimidad, confidencialidad, y capacidad de 

decisión del paciente y familia. 

12-Aborda de forma apropiada las prácticas de 

cuidados que pueden comprometer la seguridad, 

privacidad o dignidad del paciente 

13-Identifica las prácticas de riesgo y adopta las 

medidas apropiadas. 

 

 

CT9-Capacidad para trabajar en base a los 

criterios de calidad. 

14- Reconoce sus creencias y valores y la forma 

de cómo estos pueden influenciar en la prestación 

de cuidados. 

15-Respeta los valores y creencias de los 

individuos y grupos. 

16-Presta cuidados culturalmente sensibles. 

 

 

CT6-Capacidad para reconocer la 

diversidad y la multiculturalidad. 

                                                     DIFERENCIAS  

32- Demuestra comprender las políticas de salud 

y sociales. 

CE48- Conocer el Sistema Sanitario 

Español. 

 5-Ejerce de acuerdo con el código deontológico CE50- Conocer la legislación aplicable y el 

código ético y deontológico de la 

enfermería española, inspirado en el código 

europeo de ética y deontológica de 

enfermería. 

 

7-Actúa en defensa de los derechos humanos 

18- Práctica  de acuerdo con las política y normas 

sociales y locales siempre que no contradigan el 

código deontológico de los enfermeros 

Tabla 2. Competencias exigidas en el currículum de la Facultad de Enfermería de Valladolid y de la 

Escola Superior de Enfermagem de Viseu relacionadas con la práctica profesional de acuerdo con la ética 

y código deontológico.  
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En lo referente a las competencias relacionadas con la ética profesional ambos 

currículums cubren este ámbito de manera extensa. Las competencias portuguesas 

especifican el cumplimiento del código deontológico así como el cumplimiento de los 

Derechos Humanos de manera explícita. Sin embargo, España lo expresa de manera 

implícita pues no se exige a los estudiantes competencias relacionadas con el 

conocimiento del sistema sanitario o la legislación aplicable así como tampoco en lo 

relacionado con los Derechos Humanos. Aunque ambos países recogen competencias 

sobre el conocimiento de la ley o el Sistema Sanitario, dependiendo el país en que nos 

encontremos se exigirá a los estudiantes el cumplir estas competencias.  

Ámbito Competencias Portuguesas Competencias Españolas 
Prestación y gestión de 

cuidados 

 

 

 

20-Aplica los conocimientos y las técnicas 

más adecuadas en la práctica enfermera. 

CT7-Capacidad de aplicar los conocimientos en la 

práctica. 

CE18-Aplica el proceso de enfermería para 

proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y 

seguridad a las personas atendidas. 

CG3- Deben demostrar la capacidad de reunir e 

interpretar datos relevantes (dentro del área de 

enfermería) para emitir juicios que incluyan una 

reflexión sobre temas relevantes de índole social, 

científica o ética. 

23-Aplica el pensamiento crítico y las 

técnicas de resolución de problemas. 

25- Favorece la fundamentación para los 

cuidados de enfermería prestados. 

CT2-Capacidad para aplicar el razonamiento 

crítico. 

CG3-Deben demostrar la capacidad de reunir e 

interpretar datos relevantes (dentro del área de 

enfermería) para emitir juicios que incluyan una 

reflexión sobre temas relevantes de índole social, 

científica o ética. 

26-Organiza su trabajo gestionando 

eficazmente el tiempo. 

CT14- Capacidad para planificar y evaluar. 

 

 

28-Actua como un recurso para los 

individuos, familias y comunidades que se 

enfrentan a los desafíos de salud, 

deficiencia y muerte. 

CE12-Establecer una relación empática y 

respetuosa con el paciente y familia, acorde con la 

situación de la persona, problema de salud y etapa 

de desarrollo. 
CE28-Educar,facilitar y apoyar la salud  y el 

bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas 

vidas están afectadas por problemas de salud, 

riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o 

muerte 

 

 

 

 

 

 

29-Presenta información clara y concisa. 

CE13-Utilizar estrategias y habilidades que 

permitan una comunicación efectiva con pacientes, 

familias y grupos sociales, así como la expresión de 

sus preocupaciones e intereses. 

CT5-Capacidad para comunicarse adecuadamente 

de forma verbal y no verbal y establecer relaciones 

interpersonales. 

CG4- Deben ser capaces de transmitir información, 

ideas, problemas y soluciones a un público tanto 

especializado como no especializado. 

Tabla 3. Competencias relacionadas con la prestación y gestión de cuidados en el currículum de la 

Facultad de Enfermería de Valladolid y de la Escola Superior de Enfermagem de Viseu. 
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Ambos países además detallan a través de las competencias exigidas en este campo la 

importancia de entender al paciente como un ser holístico, teniendo en cuenta su 

cultura, creencia y sobretodo sus derechos, y no solo como una persona enferma. 

Podemos observar como el ámbito de la prestación y gestión de cuidados está recogido 

y cubierto en ambos países. Se  exige que los alumnos tengan la capacidad de aplicar 

todo lo estudiado con un pensamiento crítico y una fundamentación científica 

gestionando tiempo y recursos de forma adecuada, así como ser un apoyo para el 

enfermo y todo lo que le rodea. Como diferencia entre ambos países en estas 

competencias, Portugal opta por exigir a sus estudiantes una información clara y concisa 

mientras que España se centra más en una presentación clara y concisa pero adaptada a 

las capacidades cognitivas del público estableciendo una relación empática. 

 

Tabla 4. Competencias relacionadas con la contribución en la promoción de la salud en el currículum de 

la Facultad de Enfermería de Valladolid y de la Escola Superior de Enfermagem de Viseu. 

Ámbito Competencias Portuguesas Competencias Españolas 
Contribución 

para la promoción 

de la salud 

33-Trabaja en colaboración con otros profesionales y 

comunidades. 

CT1-Capacidad para trabajar en equipo. 

 

 

 

34-Ve al individuo, familia y comunidad desde una 

perspectiva holística que tiene en cuenta los múltiples 

determinantes de salud. 

CE20-Dirigir, evaluar y prestar los cuidados 

integrales de enfermería, al individuo, la familia y 

la comunidad. 

CE53-Individualizar el cuidado considerando la 

edad, el género, las diferencias culturales, el 

grupo étnico, las creencias y valores. 

CE23-Promover la participación de las personas, 

familia y grupos en su proceso de salud-

enfermedad. 

35-Participa en las iniciativas de promoción de salud, 

prevención de la dolencia, contribuyendo a su 

evaluación. 

40-Proporciona apoyo/educación en el 

desenvolvimiento y/o manutención de las capacidades 

para una vivencia independiente. 

41-Reconoce el potencial de la educación para la salud 

en las intervenciones de enfermería. 

42-Aplica conocimientos sobre estrategias de 

enseñanza y aprendizaje interactuando con los 

individuos, familias y comunidades. 

43-Evalua el aprendizaje y la comprensión acerca de 

las prácticas de salud. 

 

 

 

 

 

 

CE33-Seleccionar las intervenciones encaminadas 

a tratar o prevenir los problemas derivados de las 

desviaciones de salud. 

 

36-Aplica conocimientos sobre recursos existentes para 

la promoción y educación para la salud. 

38-Ofrece información de salud relevante para ayudar a 

los individuos, familia y comunidad a adquirir niveles 

óptimos de salud y rehabilitación. 

CE28-Educar, facilitar y apoyar la salud y el 

bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas 

vidas están afectadas por problemas de salud, 

riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o 

muerte. 

DIFERENCIAS 

 

 

 

No existe equivalencias 

CE42- Seleccionar las intervenciones dirigidas al 

niño sano y al enfermo, así como las derivadas de 

los métodos de diagnóstico y tratamiento. 

CE43-Ser capaz de proporcionar educación para la 

salud a los padres o cuidadores primarios. 
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La promoción de la salud es un plano fundamental en enfermería, pues ayuda a evitar la 

enfermedad y todos los problemas que derivan de ésta. Ambos países abogan por 

competencias para el desarrollo del cuidado de la salud así como una visión holística del 

paciente siempre mencionando las intervenciones encaminadas a lograr óptimos niveles 

de salud. Aunque las competencias descritas por ambos países son muy completas 

Portugal lo hace de forma generalizada mientras que España además de exponer una 

visión general recoge las competencias que incluyen la educación al  niño y además a 

los padres y cuidadores primarios, que son también participantes de la promoción de la 

salud como parte de la comunidad.  

 

En el proceso de enfermería es donde encontramos las diferencias más acentuadas. 

Empezando por situaciones de riesgo ambos países recogen competencias sobre el 

riesgo vital y una respuesta eficiente mientras que Portugal va más lejos e incluye una 

competencia que recoge también la buena actuación en una situación de catástrofe. Esto 

demuestra que aunque ambos países de forma explícita incluyan las situaciones de 

riesgo en sus competencias, aunque Portugal exija de manera explícita que los 

enfermeros estén formados y preparados para una buena praxis en situación de 

catástrofe. 

Si bien en el proceso de enfermería podemos encontrar competencias similares 

recogidas por ambos países volvemos a lo mencionado anteriormente en el plano de la 

promoción de la salud, en Portugal se habla de planes de cuidados, análisis de datos y 

aplicación de cuidados de forma general. En este sentido España también lo hace, pero 

con la salvedad de añadir competencias más específicas aludiendo al paciente adulto, las 

puérperas y a los infantes. Esto denota que España apuesta por la individualización de 

los planes de cuidados así como una visión global del paciente.  

Esto se resume en que Portugal en este ámbito recoge competencias de manera más 

explícita y general que España que las recoge de forma más implícita y especifica. 

(Véase tabla 5). 
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Ámbito Competencias Portuguesas Competencias Españolas 

Utilización el 

proceso de 

enfermería 

45-Analiza, interpreta y documenta los datos 

con exactitud. 

CT3-Capacidad de análisis y 

síntesis. 

 

 

 

48-Garantiza que los pacientes y/o cuidadores 

reciben y comprenden información en la cual se 

basa el consentimiento de los cuidados. 

CE13-Utilizar estrategias y 

habilidades que permitan una 

comunicación efectiva con 

pacientes, familias y grupos 

sociales, así como la expresión de 

sus preocupaciones e intereses. 

CG4-Deben ser capaces de 

transmitir información, ideas, 

problemas y soluciones a un 

público tanto especializado como 

no especializado. 

 

 

46-Formula un plano de cuidados, cuando sea 

posible, en colaboración con los pacientes y 

cuidadores. 

49-Establece prioridades para los cuidados 

siempre que sea posible en colaboración con los 

pacientes y cuidadores. 

CE32-Realizar las técnicas y 

procedimientos de cuidados de 

enfermería, estableciendo una 

relación terapéutica con los 

enfermos y familiares. 

 

50-Identifica resultados esperados en el 

intervalo de tiempo esperado colaborando 

además con los pacientes y/o colaboradores. 

51-Reformula el plano de cuidados 

regularmente, siempre que sea posible; en 

colaboración con pacientes y/o cuidadores. 

53-Realiza los cuidados de enfermería 

planeados para llegar a los resultados esperados. 

55-Documenta las intervenciones. 

58-Evalua y documenta la evolución, en el 

sentido de resultados esperados. 

60-Utiliza los datos de evaluación para alterar el 

plan de cuidados. 

 

 

 

 

 

 

 

CT14-Capacidad para planificar y 

evaluar. 

 

56-Responde eficazmente en situaciones 

inesperadas o en situaciones de rápida 

actuación. 

CE14-Reconocer las situaciones de 

riesgo vital y saber ejecutar 

maniobras de soporte vital básico y 

avanzado. 

 

DIFERENCIAS 

31-Demuestra comprender los planos de 

emergencia en situaciones de catástrofe. 

No existe equivalencia. 

 

CE31- Analizar los datos recogidos en la 

valoración, priorizar los problemas del paciente 

adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados 

y realizar su evaluación. 

CE36-Aplicar cuidados generales durante el 

proceso de maternidad para facilitar la 

adaptación de las mujeres y los neonatos a las 

nuevas demandas. 

CE41-Aplicar las técnicas que integran el 

cuidado de enfermería, estableciendo una 

relación terapéutica con los niños y sus 

cuidadores. 

 

 

 

 

 

No existe equivalencia. 

 

Tabla 5. Competencias relacionadas con la utilización del proceso de enfermería en el currículum de la 

Facultad de Enfermería de Valladolid y de la Escola Superior de Enfermagem de Viseu. 
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Ámbito Competencias Portuguesas Competencias Españolas 

Establecimiento 

de comunicación 

y relaciones 

interpersonales 

eficaces 

62-Comunica con consistencia información 

relevante, correcta y comprensible, sobre el 

estado de salud del paciente, de forma oral y 

escrita, de acuerdo a su competencia. 

63-Asegura que la información dada al paciente 

y/o cuidadores es presentada de forma clara y 

concisa. 

64-Responde apropiadamente a las demandas de 

preocupación de los pacientes y cuidadores. 

CE13-Utilizar estrategias y habilidades que 

permitan una comunicación efectiva con 

pacientes, familias y grupos sociales, así 

como la expresión de sus preocupaciones e 

intereses. 

CG4-Deben ser capaces de transmitir 

información, ideas, problemas y soluciones 

a un público tanto especializado como no 

especializado. 

 

66-Utiliza la tecnología de la información 

disponible de forma eficaz y apropiada. 

CT17- Capacidad para usar adecuadamente 

medios informáticos y nuevas 

Tecnologías. 

CE9- Aplicar las tecnologías y sistemas de 

información y comunicación de los cuidados 

de salud. 

DIFERENCIAS 

No existe equivalencia CT15-Capacidad para relacionarse en la 

lengua materna 

Tabla 6. Competencias relacionadas con el establecimiento de comunicación y relaciones interpersonales 

eficaces en el currículum de la Facultad de Enfermería de Valladolid y de la Escola Superior de 

Enfermagem de Viseu. 

En lo referente a la comunicación y las relaciones establecidas por el personal de 

enfermería a nivel interprofesional y profesional se aprecian competencias muy 

parecidas que velan por una buena comunicación y una óptima relación personal-

paciente-familia así como el uso de las nuevas tecnologías. Como diferencia 

fundamental se aprecia que las competencias españolas exigen la capacidad en este caso 

de relacionarse en español mientras que Portugal no contempla esta competencia como 

obligatoria. 

Ámbito Competencias Portuguesas Competencias Españolas 

Promoción del 

ambiente seguro 

68-Crea y mantiene un ambiente de 

cuidados seguro, a través de la 

utilización de estrategias que 

garantizan la calidad y la gestión del 

riesgo. 

CE18-Aplicar el proceso de enfermería para 

proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y 

seguridad a las personas atendidas. 

69-Utiliza instrumentos de evaluación 

adecuados para identificar riesgos 

reales y potenciales. 

CE26-Aplicar los métodos y procedimientos 

necesarios en su ámbito para identificar los 

problemas de salud más relevantes en una 

comunidad. 

70-Garantiza y asegura la 

administración de sustancias 

terapéuticas. 

CE5-Utilización de los medicamentos, evaluando los 

beneficios esperados y los riesgos asociados y/o 

efectos derivados de su administración y consumo. 

DIFERENCIAS 

71-Realiza procedimientos de control 

de infección. 

72-Registra y comunica a las 

autoridades competentes 

preocupaciones relativas a seguridad 

 

 

No existen equivalencias 

 

Tabla 7. Competencias relacionadas con la promoción del ambiente seguro en el currículum de la 

Facultad de Enfermería de Valladolid y de la Escola Superior de Enfermagem de Viseu. 
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El ambiente seguro es un ítem clave en el proceso asistencial sanitario para ambas 

escuelas. Portugal exige unas competencias más desarrolladas puesto que incluye dos 

competencias sobre el control de la infección y la preocupación por la seguridad El 

control de la infección es un indicador de servicios de salud efectivos, eficientes y de 

calidad 
(18,19) 

por tanto recoger competencias que cubran este ámbito notoria la 

preocupación por un servicio de calidad y sobretodo seguro. España no recoge sin 

embargo ninguna competencia al respecto.   

Ámbito Competencias Portuguesas Competencias Españolas 
Promoción de 

cuidados de salud 

interpersonales 

74-Establece y mantiene relaciones de 

trabajo constructivas con enfermeros y 

resto del equipo. 

75-Contribuye para un trabajo eficaz del 

equipo multidisciplinar manteniendo 

relaciones de colaboración. 

77-Participa con otros miembros del 

equipo en la toma de decisiones respecto 

al paciente. 

 

 

CT1- Capacidad para trabajar en 

equipo. 

CE34- Tener una actitud 

cooperativa con los diferentes 

miembros del equipo. 

Tabla 8. Competencias relacionadas con la promoción de cuidados de salud interpersonales en el 

currículum de la Facultad de Enfermería de Valladolid y de la Escola Superior de Enfermagem de Viseu. 

Como podemos apreciar dentro de este dominio, destacan la igualdad de las 

competencias exigidas en ambos países. Las competencias exigidas  para llevar a cabo 

la práctica enfermera por ambos países están enfocadas hacia el trabajo multidisciplinar 

y en equipo. Prueba de ello es que  ambas Universidades recogen competencias 

similares sobre el trabajo en equipo así como como de crear y mantener las relaciones 

basadas en la cooperación entre compañeros. 

Ámbito Competencias Portuguesas Competencias Españolas 
Contribución para 

la valoración 

profesional 

 

 

 

 

 

85-contribuyo para el desarrollo de la 

práctica de enfermería. 

CE56-Desarrollar técnicas de 

comunicación, razonamiento 

clínico, gestión clínica y juicio 

crítico, integrando en la práctica 

profesional los conocimientos, 

habilidades y actitudes de la 

Enfermería, basados en principios 

y valores, asociados a las 

competencias descritas en los 

objetivos generales y en las 

materias que conforman el Titulo. 

DIFERENCIAS 

83-Promueve y mantiene la imagen 

profesional de enfermería 

No existe equivalencia 

Tabla 9. Competencias relacionadas con la contribución para la valoración personal en el currículum de la 

Facultad de Enfermería de Valladolid y de la Escola Superior de Enfermagem de Viseu. 
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Una gran diferencia entre España y Portugal en este plano es la competencia portuguesa 

que se refiere a la promoción y el mantenimiento de la imagen profesional de 

enfermería. España no recoge ninguna competencia que explícitamente indique que se 

deba aprender a promover y mantener la imagen de enfermería.  

Ámbito Competencias Portuguesas Competencias Españolas 
Desenvolvimiento 

de procesos de 

formación 

continua 

92-Asume responsabilidad por su 

aprendizaje y por la manutención y 

perfeccionamiento de sus competencias. 

96-Aprovecha las oportunidades de 

aprender en conjunto con otros, 

contribuyendo para los cuidados de 

salud. 

CT13-Capacidad para aprender. 

CG5- Serán capaces de desarrollar 

aquellas habilidades de aprendizaje 

necesarias para emprender estudios 

posteriores con un alto grado de 

autonomía. 

 

DIFERENCIAS 

91-Efectúa una revisión regular de sus 

prácticas 

No existe equivalencia 

 

No existe equivalencia CT11-Capacidad para desarrollar 

iniciativas y espíritu emprendedor 

Tabla 10. Competencias relacionadas con el desenvolvimiento de procesos de formación continua en el 

currículum de la Facultad de Enfermería de Valladolid y de la Escola Superior de Enfermagem de Viseu. 

Enfermería es una profesión de formación continua, independientemente del país en que 

se forme la persona. Prueba de ello es que ambos países recogen entre sus competencias 

obligatorias la capacidad de aprender y de actualizar los conocimientos. La única 

diferencia apreciable es que las competencias portuguesas albergan una competencia 

específica que alude la revisión regular de sus prácticas. Este aspecto representa gran 

importancia en Portugal puesto que allí los profesionales entienden que como parte de 

sus funciones profesionales figura la formación continua mientras que España no 

contempla que se deba hacer una revisión regular de sus prácticas sino que desarrollen 

únicamente la capacidad de aprender.  

A este respecto La Ley 44/2003, de 21 de noviembre
 (20)

 que hace alusión a la 

ordenación de las profesiones sanitarias refiere que el profesional sanitario debe estar en 

actualización continua de sus conocimientos. Además,la Ley 16/2003, de 28 de mayo
(21)

 

hace referencia a la formación de los profesionales como un factor fundamental en la 

mejora de la cualificación profesional. Desde la observación persona se ha podido 

percibir que Portugal de forma periódica semanal el profesional de enfermería debe 

realizar cursos, exposiciones, sesiones clínicas, etc…  

Si bien España como hemos mencionado anteriormente no recoge nada en sus 

competencias respecto a la revisión de las prácticas realizadas, en los estudiantes si se 

ve reflejada puesto que es exigido a los alumnos la elaboración de portafolios así como 
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la asistencia a diversos seminarios. Por tanto aunque no es recogida como competencia 

sí se lleva a cabo.  Sin embargo, cabe destacar que España sí recoge una competencia 

que alude al espíritu emprendedor que implícitamente está relacionado con la 

predisposición a los cambios lo que podría relacionarse con la formación continua 

mientras que Portugal no la recoge.  

En relación a la evaluación de los Prácticum no se han  encontrado grandes diferencias 

entre España y Portugal.  La forma de evaluar se lleva a cabo mediante una hoja de 

evaluación que contiene ítems que evalúan las competencias a adquirir. Además, en 

ambos casos es obligatorio complementar la formación práctica con la elaboración de 

trabajos o portafolios que formaran parte de la calificación final de cada rotación. En el 

caso de España el valor del portafolio es de 1 punto sobre 10 mientras que en Portugal 

no se le asigna un valor determinado como en España sino que el trabajo se engloba en 

la nota final. Sin embargo, una gran diferencia que se pudo apreciar durante la estancia 

del Programa Erasmus fue que si bien en la Universidad de Valladolid el profesor 

asociado es una figura cuyo trabajo profesional se encuentra en el mismo servicio en el 

que los alumnos se encuentran realizando prácticas y es además profesor asociado de la 

universidad,  en la Escola de Viseu el profesor asociado es una persona  que igualmente 

se encuentra vinculada a la Universidad y está formado en esa área de la enfermería 

donde están realizando las prácticas los alumnos que le son asignado, pero, no siempre 

su trabajo profesional se desarrolla en ese servicio sino que, solo acude durante ciertas 

horas al día al hospital. También en los Prácticum de la Universidad de Valladolid la 

opinión y el criterio del enfermero colaborador influyen notablemente  en la evaluación 

mientras que en Portugal la influencia de esta figura es menor a pesar de haber realizado 

el alumno la integridad de sus prácticas con esta persona. Sin embargo una de las 

fortalezas de la Escola de Viseu es que la evaluación se realiza con el alumno presente y 

se realiza una evaluación conjunta, aunque este hecho demora mucho las evaluaciones, 

mientras que en España esta reunión en algunos casos no es posible realizarla por 

cuestión de horarios o de tiempo.  
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DISCUSIÓN 

A la vista de los resultados del presente estudio, podemos decir que España y Portugal 

son dos países que entienden la enfermería de forma parecida, pero no igual a pesar de 

la cercanía geográfica y de que ambos pertenecen al ecosistema del Plan Bolonia. 

Gracias a la experiencia de realizar Prácticum en ambos países se ha obtenido una 

visión más objetiva de la realidad práctica en cada país.  

Enfermería es una profesión que proporciona cuidados, aplica conocimientos y técnicas 

específicas de su disciplina, basándose en el conocimiento científico esto se inculca en 

la Universidades mediante asignaturas teóricas que posteriormente son reforzadas 

mediante los Prácticum. Una de las diferencias más apreciables fue el aspecto de la 

organización de los Prácticum. Portugal apuesta  por una formación teórico-práctica 

combinada a diferencia de nuestro país. Ambos modelos parecen válidos. Los 

portugueses estudian la teoría de un área e inmediatamente realizan la práctica por lo 

que tienen los conocimientos más recientes que los españoles que lo han estudiado años 

atrás pero, el alumno español tienen una visión más global por el hecho de haber 

impartido toda la teoría.  

Respecto a las horas/crédito si bien en Portugal sus créditos tienen una carga lectiva 

mayor, el número de horas de práctica es inferior al número de horas en España. 

En cuanto a la clasificación de las competencias, Portugal sigue el “Modelo Tuning” 

que divide en dos grupos las competencias: genéricas y específicas y dentro de las 

genéricas encontramos las competencias instrumentales, sistémicas e interpersonales. 

Por otro lado, en España las competencias básicas están reguladas primeramente por un 

Real Decreto. Después para la regulación de las genéricas, puesto que España entró a 

formar parte del Plan Bolonia, la ANECA reunió a todas las Escuelas de Enfermería 

nacionales con el fin de adaptar el “Libro Blanco” que entre sus fundamentaciones 

recoge el “Modelo Tuning” y finalmente las especificas están reguladas por medio de la 

Orden CIN/2134/2008, de 3 de Julio. Apartado 3 publicada en el BOE. Por tanto aunque 

la base de las competencias es la misma en ambos países, luego cada uno las distribuyó 

de forma personal.  

Gracias a la experiencia Erasmus se ha podido apreciar otro aspecto que, pese a no 

demostrar gran diferencia en lo que a competencias exigidas se refiere, culturalmente 
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está muy arraigado y aunque en España se considera un eje fundamental de las 

competencias enfermeras en Portugal aún se le otorga más importancia, se trata de la 

educación para la salud. En Portugal la mayor parte del tiempo empleado por las 

enfermeras se destina a educar al paciente y a sus familiares. Cada persona que ingresa 

en un centro médico, su familiar o acompañante también es enseñada por la enfermera, 

independientemente de la patología o planta en la que se encuentre ingresado el 

paciente. Es una obligación de la enfermería a la que dedican mucho tiempo. Este 

método de educación para la salud no ha sido apreciado durante los Prácticum 

realizados en España  en el hospital pero si ha sido observado en Atención Primaria. 

Otro aspecto fundamental es que Portugal da mucha importancia a los conocimientos de 

la legislación en la práctica, aunque España cuenta con una asignatura sobre ello, no 

recoge ninguna competencia sobre el tema.  

Sin duda donde las diferencias se hacen más notables es el proceso de enfermería. Si 

bien Portugal apuesta por un análisis exhaustivo con planes de cuidados perfectamente 

elaborados teniendo en cuenta además los cuidadores y es muy preciso en el aspecto de 

planificar y evaluar falla respecto a España en que es muy general mientras que nuestro 

país se adapta teniendo en cuenta las esferas del paciente atendiendo a su edad y estado 

de la vida en que se encuentre el individuo.  

Respecto al tema de las infecciones y seguridad biológica Portugal cuenta con un 

programa en los que los profesionales de cada servicio forman parte de la Comissão de 

Controle de Infecção Hospitalar (CCIH) el equipo multidisciplinar se encarga de 

promover el ambiente seguro. Por su parte España no recoge nada al respecto y es un 

ítem bastante importante ya que como se ha mencionado anteriormente la OMS lo 

considera como un argumento de calidad, eficiencia y efectividad en los servicios de 

salud.  

Si bien es cierto que la enfermería en Portugal en cuanto a imagen se refiere es más 

respetada por parte de los profesionales de una forma rigurosa y es inculcado desde la 

Universidad, considerando por ejemplo una falta de respeto la utilización festiva del 

disfraz de la enfermera en España esa competencia a parte de no estar reflejada no es tan 

apreciable sin embargo, en el sentido práctico la enfermería española está más 

desarrolla y sobretodo es más independiente. Por ello, la enfermería española tiene un 

gran reconocimiento a nivel internacional 
(22)
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Además, en el campo de la práctica profesional Portugal otorga gran importancia al 

reciclaje de la práctica enfermera, las enfermeras consideran parte de sus funciones 

como profesional de enfermería la formación continuada ya que tienen una competencia 

que les insta a una revisión periódica de sus prácticas. España, sin embargo, solo recoge 

como competencia la capacidad de aprender pero no menciona nada de revisar como 

llevan a cabo su profesión mientras que la Ley 16/2003, de 28 de Mayo, lo señala como 

un factor primordial para mejorar en la cualificación profesional.  

En el aspecto de la evaluación si bien la herramienta de evaluación es la misma difiere 

la figura del evaluador teniendo más peso el enfermero colaborador en España y viendo 

al enfermero asociado como una figura continua en el servicio.  
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CONCLUSIONES 

Los resultados del presente estudio, han demostrado que, se debe tener en cuenta que 

aunque ambos países geográficamente sean vecinos y pertenecientes a la Unión 

Europea, cada uno entiende y aplica la enfermería acorde a su cultura e idiosincrasia. 

Pese a que ambas Universidades se acogieron al Plan Bolonia su plan de estudios 

difiere, aunque los años lectivos de formación forman parte de las similitudes. Como 

diferencia se aprecia que mientras que la Universidad de Valladolid apuesta por una 

formación inicial teórica y después proceder a la práctica, la Escola de Viseu prefiere 

una formación combinada teórico-práctica. 

En el aspecto créditos/horas si ambos comparten el sistema de créditos del Plan Bolonia 

cada país otorga un valor diferente al Prácticum, siendo en el caso de Portugal mayor 

número de créditos pero menor número de horas de practica respecto a España. 

Referente al ámbito de las competencias si bien los órganos reguladores de las 

competencias son organismos oficiales, en el caso de España el BOE y la ANECA en 

Portugal lo regula el Diário Da Republica y La Ordem dos Enfermeiros. Como 

diferencias significativas entre competencias exigidas entre ambos países destacarían el 

ámbito de la práctica profesional destacando el aspecto de la resolución de problemas y 

consulta de expertos, la gestión de cuidados y promoción de la salud destacando el tema 

del conocimiento de la legislación , siguiendo por el  proceso de enfermería destacando 

la trasmisión de la información como diferencia, en cuanto a la promoción del ambiente 

seguro encontramos la diferencia entre ambos países en sus políticas de bioseguridad y 

organismos implicados, continuando con la valoración profesional destaca la diferente 

valoración de la imagen de la enfermera entre ambos países y finalmente el aspecto de 

la formación continua. Como similitudes entre ambos países destacan las competencias 

relacionadas con las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo.  

La Universidad de Valladolid como la Escola de Viseu, tienen similitudes en lo que se 

refiere a la herramienta de evaluación de los Prácticum incluyendo la realización de 

trabajos complementarios, como pueden ser los portafolios en el caso de la Universidad 

de Valladolid y los trabajos de “pesquisas”  en el caso de la Escola de Viseu. Asi como 

el peso de la figura del enfermero asociado.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Distribución del Grado en Enfermería en la Universidad de Valladolid. 
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Anexo 2. Competencias del Grado en Enfermería en la Universidad de Valladolid  
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Anexo 3. Ejemplo Hoja de Evaluación de Prácticum en la Universidad de Valladolid. 
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Anexo 4. Distribución  de la Licenciatura en  Enfermagem  en la Escola Superior en 

Enfermagem de Viseu.  
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Anexo 5. Ejemplo Hoja de Evaluación de Prácticum en la Escola Superior  en 

Enfermagem de Viseu .  
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